
Número 3.592/06

SUBD E L E G A C I Ó N D E L
GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. PABLO RODRÍGUEZ GARCÍA, cuyo
último domicilio conocido fue en C. TERCIO NORTE

INFANTERÍA DE MARINA, de FERROL (A CORUÑA),
del acuerdo de iniciación de expediente sancionador
N° AV-662/6 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con el ar tículo 4.1.h), del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la

Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 3.593/06

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 28-08-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.594/06

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-



tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 25-08-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.601/06

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Fomento
Comisión  Territorial  de  Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 27 de Febrero de 2006 adoptó, entre otros,

el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 30/05 de la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales en CANDELEDA (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, La Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales en CANDELE-

DA (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,

en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que

no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se

produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila

del presente acuerdo.

Ávila, 21 de Marzo de 2006

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

DE CANDELEDA (ÁVILA)

Documento refundido según acuerdo CTU y alegaciones (Diciembre de 2.005)
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ÍÍNNDDIICCEE

1. ANTECEDENTES

2. NORMATIVA VIGENTE

3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

4. MEMORIA VINCULANTE

4.1. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN

4.2 DOCUMENTOS MODIFICADOS

4.3 DETERMINACIONES DE LA MODIFICACIÓN

4.4 ANÁLISIS DE SU INFLUENCIA SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO.

11..-  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS..

Las actuales Normas Urbanísticas municipales de Candeleda fueron aprobadas definitivamente por la Comisión
Territorial de Urbanismo de Ávila el 29 de Noviembre de 2.001 y se publicaron en el Boletín Oficial de la provincia
de Ávila el 16 de Febrero de 2.002.

22..-  NNOORRMMAATTIIVVAA  VVIIGGEENNTTEE..

Deberán cumplirse en el ámbito del término municipal de Candeleda (Ávila):

- Las Normas Urbanísticas Municipales.

- La Ley 5/1.999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León

- La Ley 10/2002, de 10 de Julio, de Modificaciones de la Ley 5/1999.

- El Decreto 22/2004, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León

- La Ley 10/1.998, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León.

- La Ley 8/1.991, de 10 de Mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León.

- La Ley 3/1.996, de 20 de Junio, de Declaración del Parque Regional de la Sierra de Gredos

- El Decreto 36/1.995, de 23 de Febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
de la Sierra de Gredos.

Y cuanta legislación Sectorial, de Régimen Local o específica de la Comunidad de Castilla y León sea de apli-
cación.

A continuación se especifica el ar ticulado de la Ley 5/1.999 que afectan más directamente a la tramitación de
la presente modificación:

Ley 5/1.999.- Art. 58.1.-

Los cambios en los instrumentos de planeamiento general, si no implican su revisión, se considerarán como
modificación de los mismos.

Ley 5/1.999.- Art. 58.2.

Las modificaciones del planeamiento contendrán las determinaciones y documentación necesarias para su fina-
lidad específica, ... , incluyendo al menos su propia justificación y el análisis de su influencia sobre la ordenación
general del Municipio.

Ley 5/1.999.- Art. 58.3.

Las modificaciones del planeamiento se ajustarán al procedimiento establecido para su primera aprobación.

Ley 5/1.999.- Art. 52.1.

Corresponde al Ayuntamiento acordar la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico,
debiendo abrir inmediatamente un periodo de información pública que se desarrollará conforme a lo dispuesto en
el ar t. 142.

Ley 5/1.999.- Art. 52.2.-
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A tal efecto el Ayuntamiento publicará anuncios en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la Provincia y
en al menos uno de los diarios de mayor difusión en la provincia. La duración mínima del período será un mes y la
máxima de tres meses.

Ley 5/1.999.- Art. 52.3.-

Cuando se trate de instrumentos elaborados por particulares ... el Ayuntamiento deberá resolver sobre la apro-
bación inicial antes de tres meses desde la presentación del instrumento con su documentación completa, trans-
curridos los cuales podrá promoverse la información pública por iniciativa privada.

Ley 5/1.999.- Art. 52.4.- (Modificado por Ley 10/2.002).

Respecto del documento dispuesto para su aprobación inicial, previamente al acuerdo, el Ayuntamiento deberá
recabar los informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, informe de la
Diputación Provincial e informe de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio, éste último vin-
culante en lo relativo al modelo territorial definido por los instrumentos de ordenación del territorio vigentes. En
defecto de regulación sectorial, los informes se entenderán favorables si no se comunican al Ayuntamiento antes de
la finalización del período de información pública. Asimismo, una vez aprobados inicialmente los instrumentos de
planeamiento urbanístico, el Ayuntamiento deberá remitir un ejemplar de los mismos al Registro de la Propiedad
para su publicidad.

Ley 5/1.999.- Art. 53.1.

El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento determinará la suspensión del otorgamien-
to de las licencias ... en las áreas donde se proponga la modificación del régimen urbanístico vigente y que debe-
rán indicarse expresamente.

Ley 5/1.999.- Art. 53.2.

La suspensión de licencias se mantendrá hasta la aprobación definitiva del instrumento o como máximo un
año...

Ley 5/1.999.- Art. 55.2.

La aprobación definitiva de los Planes Parciales ... corresponde: b) a la Administración de la Comunidad
Autónoma ...

Ley 5/1.999.- Art. 55.4.

Las instrumentos de planeamiento de desarrollo elaborados por particulares ... podrán entenderse aprobados
definitivamente ... una vez transcurridos doce meses desde la publicación del acuerdo de aprobación inicial, siem-
pre que se haya realizado la información pública. 

Ley 5/1.999.- Disposición Transitoria Tercera. 2.

Las modificaciones de de los Planes Generales de Ordenación Urbana y de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, vigentes a la entrada en vigor de esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella. Sin embar-
go, en tanto el Plan General no se adapte a esta Ley, distinguiendo con claridad las determinaciones de ordena-
ción general, el Ayuntamiento no podrá ejercer la competencia para la aprobación de las modificaciones que no
afecten a la ordenación general. 

RUCyL.- Art. 169 a 173.

33..-  OOBBJJEETTOO  DDEE  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Adaptar las disposiciones previstas en las NUM a lo prescrito en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(Decreto 22/2004) en lo que se refiere a la densidad de población

44..-  MMEEMMOORRIIAA  VVIINNCCUULLAANNTTEE

44..11..-  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Las Normas Urbanísticas Municipales de Candeleda en su epígrafe 2.05.09 regulan el Suelo Urbanizable No
Delimitado y en él se establece una densidad máxima de 10 viviendas por hectárea y un aprovechamiento medio
de 0,15 m2/m2 para todos los los Sectores que se pudieran delimitar.
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El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en su artículo 122.2 establece una densidad mínima de 20
viviendas por hectárea del sector y una edificabilidad máxima de 5.000 metros cuadrados por hectárea.

Igualmente, en su artículo 123 establece, para los sectores que se delimiten, una superficie mínima de 5 hectá-
reas y la obligatoriedad de establecer una reserva para viviendas con protección pública no inferior al 30 por cien-
to del aprovechamiento lucrativo de cada sector con uso predominante residencial.

Así pues se ajustan los disposiciones de las NUM a lo establecido en el RUCyL y en adelante, los valores a con-
siderar serán:

Superficie mínima de los Sectores: 5 hectáreas

Densidad (mínima y máxima): 20 viviendas/Ha

Edificabilidad máxima: 3.500 m2/Ha.

Reserva mínima para VPP: 30 % del aprovechamiento lucrativo de cada sector con uso predominante residen-
cial.

44..22..-  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  MMOODDIIFFIICCAADDOOSS..

Se adjunta la página 81 del texto de las NUM, único documento que se modifica.

FFIICCHHAA  AACCTTUUAALL

2.05.09.- REGULACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

Sólo se contempla la posible delimitación y desarrollo de sectores de uso residencial ya que se han delimitado
sectores lo suficientemente grandes para uso dotacional e industrial.

Uno de ellos al Norte de la finca “El Manchón”, en terrenos comprendidos entre dicha finca y la carretera C-501
con una extensión aproximada de 100 Has y el otro al Noroeste del núcleo de Candeleda, con una extensión apro-
ximada de 27 Has.

- Delimitación de sectores:

La delimitación de los sectores se incluirá en el Plan Parcial que los desarrolle. Preferentemente se utilizará para
delimitarlos sistemas generales existentes, terrenos de dominio público o elementos geográficos determinantes. La
localización y el tamaño del sector deberá ser tal que permita la conexión con los sistemas generales del munici-
pio. Deberá considerarse también la posibilidad de reforzar o ampliar dichos sistemas generales para asegurarse
un correcto funcionamiento.

- Densidad máxima:

No se podrán establecer determinaciones de las que resulte una densidad superior a 10 viviendas o 1.500
metros cuadrados por hectárea. Se excluirán de las superficies de referencia los terrenos reservados para sistemas
generales y se expresará la superficie construible en metros cuadrados en el uso predominante, previa ponderación
al mismo de los demás usos

- Protección del medio ambiente:

Se incluirán las determinaciones necesarias para la conservación y/o recuperación de condiciones ambientales
adecuadas: Reducir en lo posible el impacto del tráfico motorizado; depurar las aguas residuales y reutilizar siem-
pre que sea posible; recogida y tratamiento de los residuos sólidos; integrar los elementos valiosos del paisaje y de
la vegetación.

- Calidad urbana:

En aras a mejorar la calidad de vida y la cohesión social de la población, se señalan las siguientes reservas de
suelo:

Previsión de espacios libres públicos (20 m2/100 m2 construibles en el uso predominante)

Previsión de equipamientos al servicio del sector (20 m2/100 m2 construibles en el uso predominante)

Previsión de 1 plaza de aparcamiento de uso público/100 m2 construibles en el uso predominante.

Dichas reservas de suelo se distribuirán en áreas adecuadas para su uso evitando las zonas residuales.
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- Índice de permeabilidad

El porcentaje de superficie que haya de destinarse a la plantación de especies vegetales, no será inferior al 50
por ciento.

Se prohibirá el uso residencial (vivienda) en sótanos y semisótanos.

Aprovechamiento del subsuelo:

No superará un 20 por ciento del permitido sobre rasante, salvo para aparcamiento o instalaciones.

- Altura máxima

Cada fachada de un nuevo edificio no podrá ser superior a dos plantas 6,50 metros o tres medios de la distan-
cia a la fachada más próxima.

- Aprovechamiento medio:

Se establece en 0,15 m2/m2 para todos los sectores que se pudieran delimitar.

Densidad máxima:

Se establece en 10 viv./Ha.

- E.I.A.:

Todos los Planes Parciales que se desarrollen en esta categoría de suelo, previa su aprobación por la CTU, debe-
rán someterse a Evaluación de Impacto Ambiental.

- Urbanización mínima:

Ejecución y regularización de las vías públicas, incluidas la pavimentación de calzadas y aceras y la plantación
de arbolado y demás especies vegetales.

Ejecución de la red de abastecimiento de agua potable incluidos su captación, depósito, tratamiento y distribu-
ción, así como las instalaciones de riego y los hidrantes contra incendios.

Ejecución de la red de saneamiento, incluidas las conducciones y colectores de evacuación, los sumideros para
la recogida de aguas pluviales y las instalaciones de depuración.

FFIICCHHAA  MMOODDIIFFIICCAADDAA

2.05.09.- REGULACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

Sólo se contempla la posible delimitación y desarrollo de sectores de uso residencial ya que se han delimitado
sectores lo suficientemente grandes para su uso dotacional e industrial. 

Uno de ellos al Norte de la finca “El Manchón” en terrenos comprendidos entre dicha finca y la carretera C-501
con una extensión aproximada de 100 has. y el otro al Noroeste del núcleo de Candeleda, con una extensión apro-
ximada de 27 Has.

- Delimitación de sectores: 

La delimitación de los sectores se incluirá en el Plan Parcial que los desarrolle. Preferentemente se utilizará para
delimitarlos sistemas generales existentes, terrenos de dominio público o elementos geográficos determinantes. La
localización del sector deberá permitir la conexión con los sistemas generales del municipio. Deberá considerarse
también la posibilidad de reforzar o ampliar dichos sistemas generales para asegurarse un correcto funcionamien-
to. La superficie mínima de los sectores será de 5 hectáreas.

- Densidad y Edificabilidad máxima:

No se podrán establecer determinaciones de las que resulte una densidad superior ni inferior a 20 viviendas por
hectárea. La edificabilidad máxima será de 3.500 metros cuadrados por hectárea. Se excluirán de las superficies
de referencia los terrenos reservados para sistemas generales y se expresará la superficie construible en metros
cuadrados en el uso predominante, previa ponderación al mismo de los demás usos.

- Protección del medio ambiente:

Se incluirán las determinaciones necesarias para la conservación y/o recuperación de condiciones ambientales
adecuadas: Reducir en lo posible el impacto del tráfico motorizado; depurar las aguas residuales y reutilizar siem-
pre que sea posible; recogida y tratamiento de los residuos sólidos; integrar los elementos valiosos del paisaje y de
la vegetación.
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- Calidad urbana:

En aras a mejorar la calidad de vida y la cohesión social de la población, se señalan las siguientes reservas de
suelo:

Previsión de espacios libres públicos (20 m2/100 m2 construibles en el uso predominante)

Previsión de equipamientos al servicio del sector (20 m2/100 m2 construibles en el uso predominante)

Previsión de 1 plaza de aparcamiento de uso público/100 m2 construibles en el uso predominante

Dichas reservas de suelo se distribuirán en áreas adecuadas para su uso, evitando las zonas residuales.

- Índice de permeabilidad

El porcentaje de superficie que haya de destinarse a la plantación de especies vegetales, no será inferior al 50
por ciento.

Se prohibirá el uso residencial (vivienda) en sótanos y semisótanos.

- Aprovechamiento del subsuelo:

No superará un 20 por ciento del permitido sobre rasante, salvo para aparcamiento o instalaciones.

- Altura máxima

Cada fachada de un nuevo edificio no podrá ser superior a dos plantas, 6’50 metros o tres medios de la distan-
cia a la fachada más próxima.

- Aprovechamiento medio:

Se establece en 0’35 m2/m2 para todos los sectores que se pudieran delimitar.

- Reserva para viviendas con protección pública (VPP):

No será inferior al 30 % del aprovechamiento lucrativo de cada sector con uso predominante residencial.

- E.I.A.:

Todos los Planes Parciales que se desarrollen en esta categoría de suelo, previa su aprobación por la CTU, debe-
rán someterse a Evaluación de Impacto Ambiental.

- Urbanización mínima:

Ejecución y regularización de las vías públicas, incluidas la pavimentación de calzadas y aceras y la plantación
de arbolado y demás especies vegetales.

Ejecución de la red de abastecimiento de agua potable, incluidos su captación, depósito, tratamiento y distribu-
ción, así como las instalaciones de riego y los hidrantes contra incendios.

Ejecución de la red de saneamiento, incluidas las conducciones y colectores de evacuación, los sumideros para
la recogida de aguas pluviales y las instalaciones de depuración.

44..33..-  DDEETTEERRMMIINNAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN..

DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO

El área de planeamiento que se ve afectada por esta modificación está constituida por la totalidad del Suelo
Urbanizable No Delimitado.

44..44..-  AANNÁÁLLIISSIISS  DDEE  SSUU  IINNFFLLUUEENNCCIIAA  SSOOBBRREE  LLAA  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEELL  MMUUNNIICCIIPPIIOO

Esta modificación afecta a la ordenación general del Municipio en cuanto que adapta la densidad de población
prevista en las NUM a las nuevas previsones del RUCyL.

En la redacción del presente documento se han tenido en cuenta los siguientes documentos:

La Ley 5/1.999, el RUCyL y las NUM de Candeleda

Documento que se presenta ante el Excmo. Ayuntamiento de Candeleda para su tramitación de acuerdo a la
Ley de Urbanismo y su Reglamento.

En Candeleda, (Ávila), a dieciséis de diciembre de dos mil cinco.

El Arquitecto, Enrique Redondo Bayón.
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Número 3.543/06

AYUN TAM I E N TO D E GEMU ÑO

A N U N C I O

No habiendo sido posible la notificación personal,
y de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se comunica a los interesados rela-
cionados en el Anexo que se abre período de informa-
ción pública del expediente de Recuperación de
Bienes de Dominio Público, Camino Malija, y se abre
plazo de presentación de alegaciones, haciendo
constar que los interesados podrán consultar el expe-
diente completo en las dependencias del
Ayuntamiento de Gemuño (Ávila).

En su vir tud y de conformidad con lo establecido
en el ar tículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
procede poner de manifiesto al interesado D.
Telesforo Jiménez Jiménez y D. Felipe García Jiménez
y Antonio del Pozo, el expediente, en trámite de
audiencia para que en el plazo de quince días alegue
y presente las justificaciones que estime pertinentes.

El expediente referenciado queda a su disposición
en las dependencias de este Ayuntamiento, durante
las horas de oficina. para que en el plazo a que se ha
hecho referencia, pueda presentar las alegaciones.
documentos y justificaciones que tenga por conve-
niente, en orden a la mejor defensa de su derecho.

Transcurrido dicho plazo y vistas las alegaciones
que en su caso sean presentadas, se dictará la
Resolución que corresponda.

Gemuño, a 25 de Junio de 2006.

El Alcalde, Ilegible. 

AANNEEXXOO

NOMBRE, 1er APELLIDO, 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL:

Telesforo Jiménez Jiménez

DOMICILIO (Calle, Plaza, etc.), Número y
Planta/MUNICIPIO/PROVINCIA

C/ La Parra 40. Gemuño (Ávila)

NOMBRE, 1er APELLIDO, 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL

Antonino del Pozo

DOMICILIO (Calle, Plaza, etc.), Número y Planta
MUNICIPIO/PROVINCIA

C/ Mayor 24. Aldea del Rey Niño (Ávila).

NOMBRE, 1er APELLIDO, 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL

Felipe García Jiménez

DOMICILIO (Calle, Plaza, etc.), Número y
Planta/MUNICIPIO/PROVINCIA

C/ Cerrillos 1. Aldea del Rey Niño (Ávila).

Número 3.578/06

AYUN TAM I E N TO D E
BURGOHON DO

A N U N C I O

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  RREELLAATTII-
VVAA  AA  LLAA  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS
EEFFEECCTTUUAADDAASS  EENN  LLAASS  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAASS

MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  BBUURRGGOOHHOONNDDOO  ((ÁÁVVIILLAA))..

Aprobadas las modificaciones por el Pleno de la
Corporación en sesión de fecha dieciocho de agosto
de dos mil seis, las Modificaciones de las Normas
Urbanísticas Municipales de este municipio, se expo-
nen al público en la Secretaría de este Ayuntamiento
en horario de oficina, con el expediente instruido al
efecto, por plazo de un ales contado a partir del día
siguiente al de la última inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila o en el Diario de Ávila,
durante el cual cualquier persona interesada podrá
consultarlo, examinarlo y presentar las observaciones
y alegaciones que estime pertinente.

Burgohondo, 24 de agosto de 2006.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



Número 3.558/06

AYUN TAM I E N TO D E SA N
BAR TO L OM É D E P I N A R E S

A N U N C I O

Aprobados por acuerdo plenario, adoptado en
Sesión Extraordinaria de fecha 18 de agosto de 2006,
los Padrones relativos al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana correspon-
dientes al ejercicio económico 2006, se hallan
expuesto al público en las Oficinas Municipales duran-
te el plazo de UN MES, en horario de oficina, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, a fin de que puedan ser examinados por los
interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones
que consideren oportunas, en vir tud de lo estableci-
do en el Texto Refundido de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales.

San Bartolomé de Pinares, a 22 de Agosto de
2006.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

Número 3.586/06

MANCOMUN I D A D MUN I C I PA L
S I E R R A D E ÁV I L A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 23 de marzo de 2006, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-

do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Arevalillo, a 29 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Martín Sánchez.

Número 3.605/06

MANCOMUN I D A D D E
MUN I C I P I O S “BA J O T I É TA R ”

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000066

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 dee
abril y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L.
2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2006 aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 24
de agosto de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado T.R. a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiioonn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Mancomunidad
de Municipios “Bajo Tiétar”.

En Arenas de San Pedro, a 25 de agosto de 2006.

El Presidente, Ilegible.
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